
                 
 

Subsecretaría de Estado de Comercio y Servicios 
_______________________________________________________________________ 

CIRCULAR  

VMCS/DGCE/DOCE N° 006/2025 

 

El Ministerio de Industria y Comercio (MIC) comunica a las empresas 

exportadoras, operadores económicos y entidades vinculadas que entrará a partir 

del 20 de diciembre de 2025 la Directiva N° 130/2024 del Régimen de Origen 

MERCOSUR, normativa que actualiza los Requisitos Específicos de Origen a la 

versión de la VII Enmienda del Sistema Armonizado (NCM 2022) conforme a la 

Notificación SM N° 858/25 recibida de la Secretaría del MERCOSUR. 

 

La misma fue incorporada al ordenamiento jurídico de la República del Paraguay 

mediante el Decreto N° 4808/2025 del Poder Ejecutivo en fecha 23 de octubre 

de 2025. 

 

Cabe recordar que esta normativa reemplaza integralmente el listado del 

Apéndice II del Anexo del Régimen de Origen MERCOSUR (ROM) aprobada 

por Decisión CMC 05/2023 y su modificatoria que es la Directiva CCM N° 

54/2024. 

 

Ante cualquier duda/consulta, comunicarse a la Dirección de Operaciones de 

Comercio Exterior (DOCE), a través del siguiente correo electrónico: 

doce@mic.gov.py.                                                                                                                             

 

Asunción, 21 de noviembre de 2025 
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